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S U M A R I O: 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO DE LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA ABSOLUTA AL 

C. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADO DE LA “LVIII” LEGISLATURA, A PARTIR 

DEL 28 DE JUNIO DEL AÑO 2015. 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 457.- POR EL QUE SE APRUEBA LA RENUNCIA 

ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN FAVOR 

DEL DOCTOR EN DERECHO MAURICIO MORENO VARGAS, 

PARA SEPARARSE DEL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON EFECTOS A PARTIR DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 

DOS MIL QUINCE. 

 
 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón”. 
 

SECCION  CUARTA 
 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 

FE DE ERRATAS 

 
 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LVIII” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII 

y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo 

establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, se concede licencia absoluta al C. Enrique Vargas del Villar, para separarse del cargo de Diputado 

de la “LVIII” Legislatura, a partir del 28 junio del año 2015. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veintiocho de junio del año en curso. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil quince. 

 
SECRETARIO 

 
 

 
DIP. ARIEL VALLEJO TINOCO 

(RÚBRICA). 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 457 

 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LVIII” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII, 64 fracción IV y 109 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 63 fracción VI y 64 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México, se aprueba la renuncia acordada por el Consejo de la Judicatura, en favor del Doctor en 
Derecho Mauricio Moreno Vargas, para separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, con efectos a partir del día veintiocho de junio del año dos mil quince. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil quince.- Presidenta.- Dip. Guadalupe Gabriela Castilla García.- Secretarios.- Dip. Ariel 
Vallejo Tinoco.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 29 de junio de 2015. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA).  


